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Política de Protección de Datos Personales 

Instituto Filosófico Hermético - Sede Colombia 

 

I. Introducción 

 

El Instituto Filosófico Hermético - Sede Colombia, en adelante "el Instituto", se 

compromete a garantizar la privacidad y la protección de los datos personales de 

todas las personas que interactúan con la entidad, conforme a lo dispuesto por la 

legislación vigente en Colombia. Esta política tiene como objetivo regular la 

recolección, almacenamiento, tratamiento, y transferencia de datos personales, en 

cumplimiento con la Ley 1581 de 2012 y el Decreto 1377 de 2013, así como con las 

normativas y principios establecidos por la Superintendencia de Industria y 

Comercio (SIC). 

 

II. Definiciones 

 

Datos personales: Cualquier información vinculada o que pueda asociarse a una 

o varias personas naturales determinadas o determinables. 

Titular de los datos: Persona natural cuyos datos personales son objeto de 

tratamiento por parte del Instituto. 

Tratamiento de datos personales: Cualquier operación o conjunto de operaciones 

realizadas sobre datos personales, como la recolección, almacenamiento, uso, 

circulación o supresión. 

Encargado del tratamiento: Persona natural o jurídica, pública o privada, que por 

sí misma o en compañía de otros, realice el tratamiento de datos personales por 

cuenta del responsable. 

Responsable del tratamiento: Persona natural o jurídica, pública o privada, que 

decide sobre la base de datos personales y el tratamiento de los mismos. 

 

III. Principios para el Tratamiento de Datos Personales 

 

El Instituto adoptará los siguientes principios en el tratamiento de los datos 

personales: 
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● Principio de legalidad: El tratamiento de datos personales se realizará de 

conformidad con la ley, respetando los derechos de los titulares de los datos 

y observando las finalidades autorizadas por la legislación vigente. 

 

● Principio de finalidad: Los datos personales serán recolectados para fines 

específicos, legítimos y explícitos, y no serán tratados de manera 

incompatible con dichos fines. 

 

● Principio de minimización: Solo se tratarán los datos personales que sean 

adecuados, pertinentes y limitados a lo necesario para los fines para los 

cuales fueron recolectados. 

 

● Principio de calidad: Los datos personales serán verídicos, completos y 

actualizados, de tal manera que se garantice que los datos sean correctos y 

reflejen la realidad de los titulares. 

 

● Principio de seguridad: Los datos personales serán tratados con las 

medidas técnicas, humanas y organizacionales necesarias para garantizar 

su seguridad, evitando el acceso no autorizado, pérdida, alteración, 

divulgación o cualquier otro uso indebido. 

 

● Principio de transparencia: El tratamiento de los datos será transparente 

para el titular, quien podrá acceder a la información relativa a su tratamiento, 

salvo excepciones previstas por la ley. 

 

● Principio de acceso y circulación restringida: El acceso a los datos 

personales será limitado a las personas autorizadas para su tratamiento y 

solo se permitirá la circulación dentro del ámbito que corresponda. 

 

IV. Derechos de los Titulares de los Datos Personales 

 

De acuerdo con la legislación colombiana, los titulares de los datos personales 

tienen los siguientes derechos: 
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● Derecho de acceso: El titular podrá consultar los datos personales que 

reposen en las bases de datos del Instituto. 

● Derecho de corrección: El titular podrá solicitar la corrección de sus datos 

personales cuando estén desactualizados, sean inexactos o incompletos. 

● Derecho de supresión: El titular podrá solicitar la supresión de sus datos 

personales, siempre que no exista una obligación legal o contractual que 

impida su eliminación. 

● Derecho de revocatoria del consentimiento: El titular podrá revocar en 

cualquier momento el consentimiento otorgado para el tratamiento de sus 

datos personales. 

● Derecho de portabilidad: El titular podrá solicitar la transferencia de sus 

datos personales a otro responsable del tratamiento, en formatos 

estructurados, de uso común y lectura mecánica. 

● Derecho de objeción: El titular podrá oponerse al tratamiento de sus datos 

personales cuando considere que no existe una justificación legítima para su 

tratamiento. 

 

V. Recolección y Tratamiento de Datos Personales 

 

El Instituto recolectará datos personales únicamente para las siguientes finalidades: 

● Identificación y registro de los usuarios en los servicios del Instituto, ya sea 

para las actividades de divulgación, culturales o administrativas relacionadas 

con el estudio y difusión de la filosofía hermética, a fin de promover el 

desarrollo integral de la persona humana a través del conocimiento y la 

práctica de dicha filosofía. 

 

● Cumplimiento de obligaciones legales y contractuales derivadas de la 

relación con los titulares de los datos. 

 

● Realización de encuestas de satisfacción, estudios de mercado, y otros fines 

que puedan contribuir al mejoramiento de la calidad de los servicios ofrecidos 

por el Instituto. 

 

● Envío de comunicaciones relativas a actividades académicas, culturales, y 

administrativas del Instituto, siempre que se cuente con el consentimiento del 

titular. 

 

● El tratamiento de datos sensibles, tales como datos relacionados con la 

salud, creencias religiosas, orientación sexual, entre otros, solo se llevará a 

cabo con el consentimiento expreso e informado del titular, conforme a lo 

dispuesto por la normativa aplicable. 
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VI. Transferencia de Datos Personales 

 

El Instituto podrá transferir datos personales a terceros nacionales o internacionales 

únicamente en los siguientes casos: 

● Cuando la transferencia esté autorizada por la ley o sea necesaria para el 

cumplimiento de un contrato o relación con el titular de los datos. 

 

● Cuando el Instituto reciba una solicitud expresa del titular de los datos para 

la transferencia a otra entidad. 

 

En todos los casos, se garantizará que los destinatarios de los datos personales 

implementen medidas de seguridad adecuadas para proteger los datos recibidos. 

 

VII. Seguridad de los Datos Personales 

 

El Instituto implementará medidas de seguridad administrativas, técnicas y físicas 

que sean necesarias para proteger los datos personales de accesos no autorizados, 

divulgación, modificación, alteración o destrucción. 

 

Entre las medidas implementadas se incluyen: 

● Control de acceso a los sistemas que contienen datos personales. 

● Uso de tecnologías de encriptación para la transmisión y almacenamiento de 

datos sensibles. 

● Capacitación continua al personal encargado del tratamiento de datos sobre 

la importancia de la seguridad de la información. 

 

VIII. Actualización y Modificación de la Política 

 

El Instituto podrá actualizar esta política en cualquier momento, en atención a 

cambios en la legislación colombiana, la evolución tecnológica o nuevas prácticas 

en el tratamiento de datos personales. Cualquier cambio será notificado 

oportunamente a los titulares de los datos, quienes podrán consultar la versión más 

reciente de la política en la página web del Instituto. 

 

IX. Contacto 
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Los titulares de los datos personales podrán ejercer sus derechos, consultar dudas 

o presentar reclamaciones mediante los siguientes canales de contacto: 

Correo electrónico:  directorioifhcolombia@gmail.com 

Teléfono: +57 315 7756282 

Dirección: CL 125 No. 21 A 70 Of 301 - Edificio Santa Bárbara. Bogotá 

X. Aceptación 

 

El acceso o uso de los servicios ofrecidos por el Instituto implica la aceptación 

expresa y tácita de la presente política. El titular de los datos otorga su 

consentimiento para el tratamiento de los datos personales bajo los términos aquí 

descritos. 

 

Fecha de entrada en vigencia: Marzo 8 de 2025 

 

 

 

 


